
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Manuel Olmo Machio.

Último domicilio conocido: Avda. de las Américas 22.- Villanueva de
la Serena.

Expediente nº: 07/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.a).3a.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): art. 5.2.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 22 de febrero de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Dª Rogelia Gutiérrez Antúnez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos

del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Rogelia Gutiérrez Antúnez.
Último domicilio conocido: C/ Damián Téllez Lafuente, 22.-
Badajoz.
Expediente nº: 55/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7 art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22-6 art. 2.1.2.

Normativa infringida:

– D. 32/1995, de 4-4 (D.O.E. 42, de 8-4) art. 2.1 y 3.1.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 22 de febrero de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de marzo de 2005 por el
que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministro “Adquisición de la
Plataforma Ovid On-Line”. Expte.: S-05.004.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria.
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c) Número de expediente: S-05.004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de la Plataforma Ovid
On-line.

c) Lote:

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 104.691,60 euros (I.V.A. incluido) (financiados con
fondos de la CA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de enero de 2005.

b) Contratista: Ovid Technologies LTD.

c) Nacionalidad: Inglesa.

d) Importe de adjudicación: 100.665,00 euros (I.V.A. excluido).

Mérida, a 9 de marzo de 2005. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 5-8-99).

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Elaboración del Plan de Prevención de
Incendios Forestales en Extremadura”
(PREIFEX). Expte.: 0532121CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0532121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Elaboración del Plan de Prevención de
Incendios Forestales en Extremadura (PREIFEX).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 30 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 360.607,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de febrero de 2005.

b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.

c) Importe de adjudicación: 358.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de febrero de 2005. El Secretario General, P.A. (Reso-
lución 23-02-05, D.O.E. nº 22, de 24-02-05), Mª ISABEL MORENO
DUQUE.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2005
sobre modificación nº 5 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria de fecha 24 de febrero de 2005, el expediente de Modi-
ficación Puntual nº 5 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento
General de Guareña tramitado por este Ayuntamiento a instan-
cia del particular, Don Domingo Fernández Sánchez, en nombre
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